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PARTE ACREEDORA DENTRO DE CINCO DÍAS HA

BILES COMPROMETIÉNDOSE A SU RETIRADA SIN 

NECESIDAD DE NOTIFICACIÓN SIRVIENDO ESTE 

PÁRRAFO COMO TAL, ejercer y cumplir los defJdLd 

rechos y obligaciones registrales y fiscales. ------ 

o T O R G A M I E N T O 

Leen esta escritura por su elección y con mi con

sentimiento. --------------------------------------- 

Enterados de su contenido, la otorgan y firman. 

A U T O R IZA e ION 

y yo, el Notario, doy fe de lo previsto en el artí 

culo 17 bis de la Ley del Notariado y de todo lo con

signado en este instrumento extendido en once folios de 

papel timbrado del Estado de la serie 9U, números 

3592012, 3592013, 3592014, 3592015, 3592016, 3592017, 

359201S, 3592019, 3592020, 3592021 Y 3592022. ------ 

APLICACIÓN ARANCEL,R.D.LEY 6/1999,DE 16 DE ABRIL 
Base de cálculo: Declarada 

Derechos Devengados, Euros: Según Arancel 

Aplicación Aranceles; 2, 4, 7, Norma sa 


Siguen las firmas de los comparecientes. Signado 

ANGEL ALMOGUERA GOMEZ. Rubricados. Sellado. -------- 
NOTA.- El mismo día de su autorización, remito TE
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LEMATICAMENTE copia electrónica de la presente al Re

gi stro de la Propiedad correspondiente, y hahi éndose 

admitido el mismo, ha causado el asiento número 605, 

del libro diario 87, de fecha 12 de marzo de 2010. Doy 

fe. 

ANGEL ALMOGUERA GOMEZ . -Rubricado. -----------

Sigue 

Documentación 

Unida 
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